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ACTAN' 5 (CORPORACIÓN 2019-2023
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE LA

JUNTA MUNICIPAL UNIVERSIDAD CELEBRADA
EL DIA 25 DE JUNIO DE 2020

En la Ciudad de Zaragoza, a las 19,00 horas del día 25 de Junio de 2020 previa convocatoria al
efecto se celebra sesión ordinaria del Pleno de la Junta Municipal Universidad del Excmo.
Ayuntamiento de Zaragoza, en el Salón de Plenos de la Junta Municipal Universidad , C/ Domingo
Miral-5. Preside el Pleno, la Concejal Presidenta de la Junta Municipal, D’ Paloma Espinosa
Gabasa. Actúa como Secretario el Jefe de Unidad Administrativa de Junta Municipal Universidad,
Luis M. Ramón Beltrán.

Miembros del Pleno asistentes
Paloma E .nosa Gabasa
Carmen Pascual Vjguera
Inés Aranda Pérez

Tomás Ribas Magaña
Pedro Baranda Villarroya
Jesús Sánchez M uina
Fermín Jorge Gracia Llanes
José Antonio Fuertes Vieio
Mjguel lel Castán Alegre
María Jesús Morales Ruberte
Pablo Sánchez Díaz

Conceial Presidenta Junta Municipal
Partido Popular
Partido Popular
DUlar
Partido Popular
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía
Zaragoza en Común
A. VV. Fernando el Católico
A. VV. La Huerva
A.VV. Agustina de :ón de Romareda

DiscuIDan su ausencia
m) érez Sevilla
José Abel Ai ates Cónsul
Virgjnia Muñoz Chueca
Manuel Angel Ortiz Sánchez
Silvano Cortés Gómez

PSOE
PSOE

PSOE
A.VV. Arco Iris
A. VV. San Braulio

1.- Aprobar, en su caso, el acta de la última sesión celebrada el día 27 de Febrero de 2020.
Unanimidad.

PRESIDENCIA
2.- Informe y propuestas, en su caso, de la Concejal Presidenta
2.1.- La Concejal Presidenta desea manifestar su satisfacción porque todos los presentes se
encuentren bien de salud y desea, en nombre de todos los miembros del Pleno de la Junta Municipal
Universidad, hacer constar el pésame por las personas fallecidas como consecuencia del COVID y
también enviar un agradecimiento al personal sanitario y a todas las personas que han estado
trabajando durante la etapa de confinamiento y que ha permitido que el resto de la ciudadanía
pudiera cumplir con las normas sanitarias.
Unanimidad.
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2.2.- La Concejal Presidenta da cuenta de las medidas adoptadas por el Ayuntamiento de Zaragoza
con motivo de la pandemia, así como las medidas previstas para el futuro, especialmente las
dirigidas hacia la población vulnerable y a las personas sin hogar.

Desde el 5 de marzo se adoptaron medidas de limpieza del transporte público. El día 11 se formó un
comité de crisis al que se incorporó Juan José Badiola. El día 12 se cerraron los Centros de
convivencia de mayores y se organiza el servicio de comida a domicilio. Se informa a los
empleados municipales. Antes del estado de alarma ya se habían cerrado equipamientos deportivos,
escuelas infantiles, bibliotecas, escuelas de música. centros sociolaborales. museos, teatros. casas de
juventud, oficinas de turismo o pabellones socioculturales. También las comisiones y Plenos y
Juntas Municipales. En todo momento quedaron garantizados los servicios básicos. El Área de
Servicios Públicos adoptó medidas de movilidad y limpieza, el Área de Acción Social y Familia,
intervino en la atención a personas mayores, seguimiento, reparto comida a domicilio,
teleasistencia. También se intervino en la protección a las personas sin hogar y a las personas
básicas de la población vulnerable, con la asistencia telefónica por parte de los Servicios Sociales.
Se han concedido ayudas de urgencia y ha supuesto que el presupuesto del Consistorio en estas
aportaciones haya aumentado un 222% este año en apenas mes y medio. También se ha coordinado
iniciativas de solidaridad y se tenido en cuenta la atención en asuntos de igualdad, mujer y
juventud. El Área de Presidencia, Hacienda e Interior adoptó medidas de ampliación de plazos de
pago de deudas tributarias y suspensión de plazos de trámites administrativos por la crisis del
coronavirus, suspensión de embargos, nuevo calendario para el pago del IBI, etc. El Área de
Economía, Innovación y Empleo adoptó medidas para apoyar el sector comercial, los mercados y
ayudas para impulsar la digitalización del comercio de proximidad. En el Área de infraestructuras,
vivienda y medio ambiente, reparación de calzadas y baches. Llevará a cabo plan extraordinario
rehabilitación vivienda, renovación alumbrados. En Cultura y Educación se han creado contenidos
en redes sociales al igual que las Escuelas Artísticas. En el Área de Participación y Relaciones con
los Ciudadanos se ha mantenido la web actualizada con las novedades. Se ha realizado una encuesta

ciudadana, el centro de protección animal ha sido un servicio esencial. Las Juntas Vecinales
abrieron al público el día 9 y las Municipales el día 23 de junio. En el Área de Urbanismo se ha
actuado en cementerios y las brigadas municipales colaboraron con el montaje de las instalaciones
de los hospitales de campaña. Se han iniciado las obras en los colegios correspondientes a los
presupuestos participativos del pasado año. Se constituyó una Comisión Futuro Zaragoza que ha
finalizado con 210 conclusiones publicadas en la web. Se ha solicitado al Gobierno central la
autorización para utilizar el remanente del Ayuntamiento. A través de las sociedades municipales.
se han concedido microcréditos y se ha apoyado a autónomos.
En el Distrito Universidad se han realizado la mejora de la iluminación del Parque José Antonio
Labordeta y de la C/ Condes de Aragón. Da cuenta de la relación de obras de arreglo de aceras,
asfaltado, etc., realizadas en este período. Las obras de reparación de baños en el Colegio Público
Basilio Paraíso correspondientes a los presupuestos participativos del pasado año.
El Pleno queda enterado.

La Concejal Presidenta propone apoyar al pequeño comercio con unas pegatinas que se colocarían
en taxis. Se podrían hacer 10 pegatinas promocionando que se compre en el pequeño comercio.
Pueden costar 10 euros cada pegatina.
Unanimidad.

2.3.- Respecto a las Fiestas del Distrito, informa que han sido suspendidas, al igual que el resto de
barrios de Zaragoza. Nos pondremos en contacto con la Asociación de Comerciantes del Sector de
Fernando el Católico, entidad reconocida por la Junta Municipal Universidad, y estudiaremos las
alternativas posibles para utilizar la partida presupuestaria.
El Pleno queda enterado.
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2.4.- Da cuenta del escrito remitido al Servicio de Movilidad Urbana relativo a reubicación de

parada de bus Línea 24 en la C/ San Juan de la Cruz n'’ 2, teniendo en cuenta lo indicado por el
Servicio sobre normativa vigente en la materia.
El Pleno queda enterado.

2.5.- Da cuenta de la invitación del Servicio de Movilidad Urbana a mantener una reunión para
explicar la implantación de estacionamiento regulado en el Distrito Universidad. La Presidenta
informa que la reunión podría ser el 1 o 2 de julio.
El Pleno queda enterado.

2.6.- Da cuenta del Decreto de la Sra. Consejera de Educación nombrando representantes
municipales en los Consejos Escolares.
El Pleno queda enterado.

2.7.- Da cuenta del acuerdo del Gobierno de Zaragoza para denominar al vial, ahora sin nombre,
situado entre la Calle San Juan Bosco y la Calle Domingo Miral (en la zona de Urgencias del
Hospital Clínico), Calle Martina Bescós García.
El Pleno queda enterado.

2.8.- Da cuenta de la resolución de la Concejal Presidenta autorizando dos reservas de espacio por
obras en C/ Río Huerva- 19 aArquiem Proyectos y Construcciones (Expte. 339.350-2020)
El Pleno queda enterado.

2.9.- Da cuenta de la resolución de la Concejal Presidenta autorizando reserva de espacio por obras
en C/ Condes de Aragón a Luis Martín Benito, S.A. (Expte: 1.630.077-2019 / 1.630.126-2019)
El Pleno queda enterado.

2.10.- Da cuenta de la resolución de la Concejal Presidenta autorizando reserva de carga y descarga
en C/ Andrés Piquer no 14.
El Pleno queda enterado.

2.11.- Da cuenta de la resolución de la Concejal Presidenta autorizando la baja de la reserva de
espacio a la Asociación ATADES en C/ Ventura Lacoma angular a la calle Manuel Lasala y la
concesión de una reserva de espacio, en esa misma calle, a ASPACIDE ARAGÓN (Expte.
1.589.404-2019).
El Pleno queda enterado.

COMISIONES DE TRABAJO
3.- Informe de Jesús Sánchez, Coordinador de Urbanismo y Servicios Públicos.
3.1.- Informa que el Bar Flandes y Fabiola va a salir en una segunda fase de concurso. Se realizó
una primera fase y quedaría pendiente una segunda entre las que estaría este Bar.
El Pleno queda enterado.

3.2.- El Quiosco de la Música está vandalizado con pintadas. Se podría proponer cerrarlo, ya que es
Bien de Interés Cultural. Se cerraría por la tarde.
Aprobado por unanimidad.

3.3.- Arreglo bancos para Plaza de San Francisco. Se está estudiando su pintado, arreglo o cambio.
El Pleno queda enterado.
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3.4.- Sembrar los parterres del Paseo de Fernando el Católico ya que están muy deteriorados. Se
explica que los propietarios de perros los dejan sueltos o pasean con ellos por el parterre, esto
produce su mal estado.
El Pleno queda enterado.

3.5.- Respecto a la limpieza está agotada la partida presupuestaria. Habría que solicitar la
pavimentación de la zona de los parterres de la C/ Pedro IV.
El Pleno queda enterado.

4.- Informe de Inés Aranda, Coordinadora de Cultura y Educación.
4.1.- Informa de los conciertos de Música Sacra, se suspendieron debido a la situación sanitaria y
se recuperarán en nuevas fechas. La Casa de Juventud ha suspendido las actividades en las que
colaboraba la Junta Municipal Universidad y respecto al concurso de pintura rápida se realizará, a
propuesta de la Asociación Artistas Plásticos Goya, el día 13 de Septiembre y el día 20 la entrega de
los premios en la Plaza de San Francisco, todo ello condicionado a las medidas sanitarias que se
tengan que aplicar en cada momento.
El Pleno queda enterado.

RUEGOS Y PREGUNTAS DE LOS MIEMBROS DEL PLENO.

- Sr. Ribas, Vocal del Partido Popular quiere hacer constar la enhorabuena a Patricia Cavero por ser
nombrada Delegada de las Víctimas del terrorismo recordando que en el Distrito hubo atentados
terroristas a militares. También reitera la necesidad del arreglo de la C/ Latassa cuyas aceras se
encuentran en un muy mal estado a pesar de la gran cantidad de pequeño comercio ubicado allí y de
los numerosas ciudadanos que transitan por las aceras. Entrega dossier con firmas de los vecinos y
fotografías de la situación actual. También comenta la posibilidad de ampliar la acera prohibiendo el
aparcamiento de vehículos en la C/ Bruno solano con el fin de que los comercios de hostelería
puedan solicitar más veladores. Se reitera la petición de cambio de ubicación de contenedores de la
C/ Bruno Solano a la C/ Andrés Piquer.

- Sr. Castán, representante de la A. VV. Fernando el Católico, hace entrega de una queja vecinal
sobre los veladores de la Plaza de San Francisco en el sentido de que se ocupa la zona privada de
los porches, se queda muy sucio después de su utilización, está invadido de terrazas y se impide
muchas veces el paso a los viandantes. También solicitan la desratización del solar situado en la C/
Marina Española, antiguos viveros Soepesens y solicitud de asfaltado de la C/ Marina Española ya
que está muy deteriorado.

Sin más asuntos que tratar, la sesión finaliza a las 20,30 horas

lo 2020I.C.

E/ 1 S

Fdo Beltrán

,a Ucejal Presidenta

Fdo: Paloma Espi;;Aa Gabasa
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